
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 27 de marzo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK Y BANDAJES RUEDA 
ELÁSTICA, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6011800026). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 

LICITADOR/ES SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES S.A. (CAF) 

ANEXO II 
Modelo de declaración responsable de pertenencia a 
un grupo empresarial. 
No se ha presentado dicho documento. 

LUCCHINI RS S.P.A. ANEXO II 
Modelo de declaración responsable de pertenencia a 
un grupo empresarial. 
No se ha presentado dicho documento. La indicación 
de no aplica es insuficiente, debiendo aportarse el 
anexo firmado con la indicación expresa de la opción 
(si/no) correspondiente. 

MECTRA, S.L. ANEXO II 
Modelo de declaración responsable de pertenencia a 
un grupo empresarial. 
No se ha presentado dicho documento. 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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